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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso de 

Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, informándole que la apoderada del 

demandante (fallecido) allegó escrito solicitando la suspensión del proceso mientras tramita proceso de 

Declaración de Unión Marital de Hecho promovido por su compañera permanente supérstite.  

 

En la fecha, 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

    ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE  :  JOSÉ JOAQUÍN PAMPLONA RINCÓN C.C. Nro. 10.214.292 

DEMANDADO  :  PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO   :  170014003010-2019-00688-00 

 

Al interior del proceso referenciado anteriormente, se tiene que el demandante JOSÉ 

JOAQUÍN PAMPLONA RINCÓN falleció el pasado 10 DE ABRIL DE 2023 y a la fecha no 

se encuentra acreditado quiénes son los herederos, albacea o cónyuge que le 

sobreviven, que puedan ser tenidos como sus sucesores procesales en este asunto. 

 

Ahora, la apoderada de la parte actora solicita se suspenda el presente proceso 

mientras se adelanta proceso de declaración de existencia de unión marital de hecho 

entre la señora VIRGELINA CASTAÑO TORO y el causante JOSÉ JOAQUÍN PAMPLONA 

RINCÓN, el cual aún no se ha iniciado, pero se procederá a presentar ante un Juez de 

Familia. 

 

Pues bien, debe advertirse por parte del Despacho que la solicitud presentada por la 

apoderada judicial del demandante fallecido no está llamada a prosperar, toda vez 

que, la eventual demanda de declaración de existencia de unión marital de hecho 

no configura los presupuestos establecidos en el art. 161 del CGP para decretar la 

suspensión del proceso por prejudicialidad, pues esta demanda no ha sido 

presentada, y, por tanto, no se encuentra en trámite.  

 

De manera que, al no existir en curso un proceso judicial respecto del cual pueda 

estudiarse si la sentencia que ha de proferirse en este proceso dependa del asunto 

ventilado en ese otro proceso, no se acreditan las circunstancias establecidas en los 

arts. 161 y 162 del CGP, y por tanto, no puede este operador judicial decretar la 

suspensión del proceso por prejudicialidad, como tampoco adoptar medidas que 

suspendan las actuaciones procesales que se encuentran ya en curso. 
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SIGC 

Por lo anterior, este Juzgado dispone NEGAR la solicitud presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, respecto de suspender el presente proceso. 

 

Así las cosas, en aras de continuar con el trámite del presente proceso, se REQUIERE 

NUEVAMENTE a la parte demandante a fin que dentro del término de TREINTA (30) 

DÍAS siguientes a la notificación del presente proveído, acredite las gestiones 

tendientes a identificar y localizar a los herederos, albacea o cónyuge del 

demandante JOSÉ JOAQUÍN PAMPLONA RINCÓN que puedan ser tenidos como sus 

sucesores procesales al interior del presente proceso, al tenor del art. 68 del CGP, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 ídem, esto es, declarar el 

desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 150 el 12 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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